
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 00300 

 

 
La diligencia para la notificación de la demandada en la dirección física Calle 

36 Sur # 9 Este 64 Buena Vista Los Alpes, con resultados negativos, bajo 
la causal “la nomenclatura no existe del número 9-60 para al número 9-
66”, incorpórense al legajo para los fines respectivos.  
 
Previo a resolver sobre el emplazamiento, insístase en la notificación a la 
demandada en la dirección electrónica ramirezesperanza668@gmail.com, , 
dado que en la oportunidad pasada fue enviada paro no se dio acuse de 
recibo ni se expresara que el correo no existe pues se desconoce si fue 
recibido, como que la empresa de servicio postal señaló “no fue rebotado 
o devuelto”. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-197 de 17 de noviembre de 2022 
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